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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL FORMATO DE COMPARECENCIA DE LOS TITULARES DE LA
SECRETARÍA DE SALUD, DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR,
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO.

73 íJ.Ji
■: H

rr >
í o n

ifl m

>

w y. —
/•

-

y >•
c~> ■= ": r—

—  >

hO
es
r<s>

r. w.

y. re -

a n 7=.yz

o <• Cr

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 4,
33 y 34 numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

I. Que el r de septiembre de 2020, en cumplimiento del artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la
República presentó su Segundo Informe de Gobierno, en el que manifiesta
el estado general que guarda la administración pública del país.

II. Que con fundamento en los artículos 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 7, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Cámara de Diputados inició,
en sesión ordinaria del 9 septiembre de 2020, el análisis del Segundo Informe
de Gobierno de! Presidente de la República, clasificándolo por materias: a)
política interior, b) política exterior, c) política económica y d) política social.

Que de conformidad con los artículos 69 y 93 de la Constitución y 198 del
Reglamento, cada una de las cámaras podrá citar ante comisiones a
secretarios de Estado y a directores de las entidades paraestatales, quienes
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad.

Que con el objeto de continuar con el análisis del Segundo Informe de
Gobierno del Presidente de la República, mismo que comprende múltiples
áreas y materias, así como enriquecer el diálogo entre los poderes Legislativo
y Ejecutivo, la Junta de Coordinación Política ha considerado pertinente citar
a comparecer ante el Pleno y comisiones a diversos funcionarios de la
Administración Pública Federal y empresas productivas de! Estado.
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V. Que en este tenor el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con fecha del
29 de septiembre del presente año el calendarlo y formato de
comparecencias de ios funcionarios de la Administración Pública Federal con
motivo del Análisis del Segundo Informe de Gobierno del Presidente de la
República.

I. Que el pasado 13 de octubre del año en curso esta Junta de Coordinación
Política, acordó cambiar la fecha de la comparecencia de los Titulares de la
Secretaria de Salud, Instituto Nacional para el Bienestar, Instituto Mexicano
del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado, para celebrarse el 22 de octubre de los corrientes,
con el propósito de que hubiera mayores condiciones favorables para
llevarlas a cabo.

VI. Que con base en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de
la Cámara de Diputados, en donde se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios,
a fin de alcanzar los acuerdos que permitan al Pleno adoptar las decisiones
que constitucional y legalmente le corresponden.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a
consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO.- Con el propósito de continuar con el análisis del Segundo Informe de
Gobierno del Presidente de la República y enriquecer el diálogo entre lós poderes
Legislativo y Ejecutivo, la Junta de Coordinación Política establece el formato de
comparecencia de los titulares de la Secretaría de Salud, del Instituto de Salud para
el Bienestar, del Instituto Mexicano del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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SEGUNDO.- Las comparecencias de los funcionarios de salud se desahogarán
conforme al siguiente formato:

1. Los funcionarios rendirán protesta de decir verdad.

2. Presentación a cargo de los funcionarios comparecientes, en una bolsa
agregada de tiempo para todos de hasta 45 minutos.

3. Una ronda de preguntas hasta por 5 minutos de los grupos parlamentarios
en orden decreciente; en esta ronda un diputado o diputada sin partido podrá
realizar una pregunta.

4. Posteriormente, las respuestas de los funcionarios a todas las preguntas
realizadas en la ronda anterior en una bolsa agregada de tiempo para todos de
hasta 30 minutos.

5. Dos rondas para preguntas, respuestas y réplica, señalando al funcionario a
quien se le hace, y en orden creciente:

a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por 3 minutos.

b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta por 5 minutos.

c) Réplica del grupo parlamentario, hasta por 3 minutos.

TERCERO.- Al finalizar las rondas antes mencionadas, la Mesa Directiva podrá
emitir un mensaje institucional de cierre.

CUARTO.- Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a 20 de octubre de 2020

Dip. Mario Delgado Camilo
Presidente de la Junta de CgofcfffíacióirR^íticá~y"
Coordinador del Grupo Parlamentario deNM^RENA

DIp. Juan Carlos R^^ro Hicks
Coordinador del Grupirí^lamentario del

Partido AcciM Nacional

DIp. Regir^do S^ñdoval Flores
Coordinadoríel G^o Parlamentario del

Partido de! Trabajo

DIp. R ené Juárez Cisneros
Coordinadorpel Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

DIp. jtzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla
Coor9nnador del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano

DIp. Jorge Ar^LVo Argüeltes VIctorero
Coordinador d^l Grupo Parlamentario de

Encuentro Social

DIp. Ve
Coordina

ua

el Gru

z Riña

Parlamentario

A tdr^ Escpbar y Vega
lor del Grupo Parlamentario

Partido Verde Ecologista de México

-r-A.

Partido de la Revolución Democrática

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POÜTíCA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO DE
COMPARECENCIA DE LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL
BIENESTAR, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
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